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MINISTERIO DE INDUSTRIA
I

MINISTERIO DE COMERCIO

DISl'ONG.O:

FRANCISCO FRANCO

El Mtnistro deComer-clo.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 647/1971. de 11 de marzo, por el que se
"ectífioo el Decretomimero 73/1971, de 14 de ene1"O.
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a.rancela'ria

El Decreto-léy número siete,"~e t¡oehita de jUnio de. mil nove
cientos sesenta y ,siete,. estableció .l~báses. desarrolladas pos
teriormell,wenelnecreWdos rni1··~tiatrocientossetentay dos!
míl '11ovecientos' seseJlta;·Ysie~~.··de·.·cineo·de octubre, para 15
regul~rización de .1~C()Ilcesionesde,b.onitícacionesarancelarlas
a la'irnpor.ta~i(}nqéIne¡ocanC1asdestin,adas a la fabricación de
bier¡es de'eq:uJpoe~régimell,d~.cOnmucciónmixta.

l)a.doelll;Ctl.lal"~~9· de.des~F?llo de 'la. industrIa española
es ·f9,ctible,sQordar:C()~. tod.1J,.garsI1tlala fabricación de con
junt~ qe.· tUJjerias.y" a~sorlos; para 10lJ sistemas principales en
eentrale~. térmicas" ~:nrencloJ:1ales;

L~fatiricaci'lfu1deestosc-onjuntó$' esde grm interés para la
eeon()mía ,nacional·aJ.:aervir.'<Ie'.·.bll8e,a;.losprogramas en de&
arrollQyrutur9S¿enprpdelfom~llt;o: de laenergia eléctrica.
Signífica.a<1enlB.s. UnlU~j(}\B.;mie4t(). '..~ la blflanza comercial
Y" 4e: pagos>: 'Il,l' .con:tl1buti' .'a .redllciI' ..• 1mportaclones.
P~a la~.abricaclónde ,los citados conjuntos se pt'ecísa la

1n1por~a.eié>Ildede~rIl1ip.ádas;P8t'l;eS,: piezas· y materiales auxt
Uares de1osqu.e noexiste'Pf()d':!C<üó!)'.nacional,pero sin que
la pro(lucción ..··de.·lapárticip~i6nna:ci()nal-enel conjunto fabri
cado:~a,;int~r~or~l'veÜ:ltltrég por: ciento para losautorizmios
por. resolllció:p. particul8.r fl.nte-sdel.treinta y uno de .diciembre
de mi} novecientossete~taY,un'O'Ydel treinta ,y cuatro por
ei~nto': para:1osquese,8utoricen ~onp()Sterioridad'a la fecha
mencionada.

ElDecreto-,leycttl\4o,: ensu~cción·m. articUlo cuarto, dis.
pone· que para. gozar de las bOnti-!cacionesarancelm-ia.s previ~

~rtículo. ún1co.~A partir de J~" fecha, de· publicación del pre
sente, Qecre;to ,enel~:Bql,etin()f1cláldel,Estado» queda rectificado
el·arl;icu10 pr:imet~...·del.:Oecreto ....• setetlta, y .tres/mil· novecientos
setenta y:un,o;~ecatorcedeenero.en.la siguiente forma:

«Articulo" prlme:ro>-=Se mort1Iica,el,vigente Arancel de Adua
nasen la torma que!i,gura acontínuaclón:

DECRETO 648/1971,·de:·,11de marzo, por el que se
aprueba la re~oluCJi6n-tipl) para la fabricación, en
régimen.'(f:e: .construqción'mixta, de .co7tJunto3 de
tube1'ia$:, f/'aceesf)rio~ ..para"wSM$temas princtpale.
en centrales térmicas convencionales.

P()r habet'se padecidperroreneLDecreto setenta y tres/mil
novecíentos:setent;a~YU11o,··ctecatorcedeenero, procede la opor
tuna" rectincacióndelmismo,

El)- su virtud; yen 'us0<ie la a.ufurlzación conferida en el ar
ticulo· sexto•. número' cuatro de la Ley Arancelaria de 'uno de
mayo,de mil'n(l'VI~deqtos'~~nta~,apropuesta.del. Ministro de
Co,mercio .y,p!eviadeli:1Jeraci6n.· d~) ConseJo' de. Ministros. en su
teun-ióndel dla' cinco -de'ma,rzo de mil novecientos setenta y uno,

Así .10 .dispongo' por el . presentepecreto, dado en Madrid
a once de marzo de, mll novecientossetéllta y uno.

sIendo:'

P = Precio por tonelada sobre central térmica.
V = Porcentaje de materias Volati1es~

H = Porcentaje dehur,nedad.
C = Porcentaje de cenizas;

b) Con carácter especial, para los sutliini¡;;trpsarnparados
por contratos suscrltosentre los:nünerosy las El1wresas eléc~

tricas. aprobados por .la Adnili1istr~ión,...·sobr~: la· base. de ..proY,ec~
tos de moderni2:ación delas'EmpresasIllin~r~sque;asegurenla

adecuada continuidad de .los suministros aláS centrales:

P = 708 + 4,7 (V-5) + 15,3 OQ-H) + 15,7 (25'C)

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero,-Los sumi~ls~ de Jasfra(;'cione$ de la
producción de antracita destinao.asa.centrales térmicas se re
gulárán por las siguientes fórmulas de 'precios;

a) Con carácter general:

p = 627 + 4,2 (V-5) + 13,5 OO"H) + 15,8 (25--C)

DECRETO 646/1971, de 18 de marZo, por el que se
regulan Zqs precif.>sparal~,'frácciones,delápro-

duceión de anftacitq .·desti~adas·a·cen'trale$tét

micas 1/ sedeia enregtme!ll/del1.~Yl4<dePrecio!

el r~sto de la producción'de-la ,antracita.,

Por Decreto _mil setecientos noven~a Y$,~!te/rt1iI-'lloveclent06
Sésenta.· y siete. de veintidós· de_jul1o;~rEl~16,Eflprec10de
las fracciones de, la pI,oducc1ón de-,antracitad,esfJfládasa 'cen
trales. térmicas.y se deJó en régimen' de Ut>ettad; de precios el
resto de la producción de antracíta.,:

Posteriormente medidas de estal:'m~~ci9ndj.spuesta,,~porel

Gobierno con carácter general"dejaron sin -efecto' la'libértadde
precios decretada..

La deterIorada situacIón actual dela <minér:Ía.; ,<le antracita
determinó un acuerdo del· ConSejo.de ,Mi11i&trü8de,yeit1t!uno
de, agosto de mil novechmtos'sei~ta'.. ,porel':qu:e::se:~c~:r:g(>. a
la Comisión Interministerlalque .ha..reaU~tido~l~tlldi?:d~'los
problemas de la. Minerla de l~ Hlllla .. queestl.ldia.I"$i,ypresl;!ptara
al Gobierno, en· el plazo'.máS· breveposi~le, láSSQluciones más
apropiadas para resolver los,pro-blema:s;de,la,min~l1:adean~

tracita. y de lignito, teniendO en cuenta l~,'.pe~tinentesconsl-:

derac10neade carácter social"técnico y;el?O~6Illic(J~
Al emitir el correspondiente' dlc~men,di,cua,:c<>misiórtpl'cfr

pone la adopción de una serie ,de, Ille:~idas'.~rt\,la:;;. .~~, se
contempla la conveniencia. dea1::l0rdarel :rég,ime-ndecomercio
y precios' de esta' producción .carboIúfe:r&;;

En vista de lo·. expuesto,' a Pt()Pu~st~del'Mil1i.st:ro de Indu:5
tria y previa delibera~i6n defConsejodel\d~nistrólf,ensureunión
del dIa ctnco de marzo de miln,ovecientossetenta 'y 'uno,

51endo;

P = Precto por tonelada sobre central térmica.
v= Porcentaje de materlág··volátHes.
H = porcentaje de humedad.
e = Porcentaje de cen:1zas.

ArticUlo seiundo.--:-Los fórmu!ás a.ntedlchasser'-n de aplica
ción para. carbones de hasta el 'Veinte. p()fcientq, de .materiá8'
volátlles, referidas a carbón exento 'de humedad,' yce-nizas,

ArUculo tercero;~Las demás fr.accioneadela,p-t'Oducción de
antracJta no destInadas a .centr~les:térmicasqlledan e,n .• régimen
de llbertl¡ld de precIos.

ArticulO. cuart.o.:-EI presénte"Dec~toenttaráénvlgol',el dia
sigÚiente- al de su publicación en el «Bolet1r:10ficial del Est~do»,

't\sI lo dIspongo por .elpresenté,:Decre,tO~: dado en Madrid a
dieciocho de marzo'de m1J novecientos setenta y uno.

El Ministro de Industria..
JOSE MARIALOPEZ DE LETONA

Y NU1itEZ DEL PINO
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tas en el mismo es neeesarioque se aprUebe por Decreto una
!'esoluclón-tipo para cada eqUiPo· O conjunto de bienes de equipo.

Se han cutUplido todas. laS disposiciones del Decreto--ley y
del Decreto que desarrolló éste y se ruin obtenido todos los
informes preceptivos. por lo que procede, d.ietar la necesaria
re.."Oluc!ón para la. fabricación de conjuntos de t\1,berfas y acee
8Qriús para . los .sistemas principales en -centrales tértniea.s con·
vencionales.

En su virtud. 8! propuesta del Ministro de CQmercio y. previa
deliberación del Consejo de Ministros .en su reunión del dia
cinco de marzo de- mil novecientos, setenta y uno.

'DISPONGO:

Articulo primero.---Be conceden los beneficios de 18. fabrica
ción mixta prevista en el Decret<r~J;lUmero.siete~ de techa
treinta de Junio de mu novec1entosse;sent& r siete, a lafabri
cación de rcoI1juntos de tuberías· y ae-cesoriospsra los sistemas
plincipales .en centrales térmicas ~v-enC1onales.

Articulo segundo.-A los ef.eotos de esta resolución-tipo, los
mencionados conjuntos comprenden los siguientes sistemas de
lA centrai ténnica:

Sistema de vapor -sobrecalentado.
Sistema de vapor recalentado.
Sistema de vapor a.mllliar.
Sistema de VApor pata eyectores.
Sistema dea.l1mentac1ón de calderM.
Sistems de purgas de ca.JderaB.
Sistema de alimentación qu1mica.,
Sistema de intercomUIÚcael6li (<<by-pass»).
Sistema de· vapor de extracc1ones.
Sistema de < condens&do. . '
Sistema. de aire y/O vapor de soplado.
Sistema- de l"'IIefo.
Sistema. .de fuel-..oil.
Slstoma de gas-oll.

Los' elementos fundamentales constitutivos de los citados oon~
Juntos son las tuberias de. hierro, acero, . cobre y aluminio; los
elementos de conexión o enlace., loa elementos de fijación, sus
pensión, las válvulas pU!'gadoras.~ fUtros,poZoS, etc.; y los ma
nómetros y regu!adores de presión.

Articulo tercero.-Estas fabricaciones mixtas tendrán un
gmdo de nACionalización mínimo. del v~ntitrés por ciento· para.
las autorizadas por· resolución .particular basta treinta y uno
de diciembre de mil novectentos setenta y uno y del treinta
y cuatro pOr. cien~ para las autorizadas con posterioridad a la
fecha mencionads.

Artículo cuarlo.-Las partes, piezas y materiales auxHiare8
qUe fe requiera importar para.~r in.corporados,a la: fabricacIón
nacional gozarán de- una bonificación. del se·teuta y cinco por
ci~to -de los derechos arancelarios Que- les correspondan.

Articulo quinto.-Cada resolución particular que apruebe la.
Dirección General de Industrias Sidermnetalúrgicas y Navales
describirá <técnicamente y detallará, enf-orntll' suti'Ciente 183
partes, pIezas y. materiales a.uXU1a.:res que. puet!an'importarse.
gozando de la bonificaclón que· otorga el ,articuloeuarto del pre
sente Decreto.

Artículo sexto.-En relación con losartloulos tercero y cuarto
de eSte Decreto,. el valor de las partes;' piezas Y materiales
auxíliares que se importen con .lx>nitlcaclÓ11. a:.r-amrelaria para su
incorporación a la· fabricaci6nnaclonal bajo el régimen de
fabIic~ción mixta de· conjuntos ,d~ .tUl:Jena.syacoosoI1ospara
los sistemas principales en centrales· térmicllS ~nvencionale8
no excederá en su totalidad del setenta. Y siete por ciento, en
el caso de las autorizadas pOr resoluciÓllparticuUH'hnstatretnta
y uno de diciembre ~·mn novec1entos~wntaY·, uno. ,Y del se
senta.'1 seis por cIentO en el caso de laS 'autor1Mdas con poste
rioridad a- esta fecha,·· del precio de· -coste. tndUBtrild total de
dichos conjuntos.

ArticUlo lJéptimo......;.Para determinar esos-porcentsjes se ~
marán en cuenta el Valor. CIF de' los elenientosa. imPortar, 108
derechQS arancelarios que los mismoe· satlsfagSQ,e1 Impuesto
de Compensación de Oravámene$ Inter\ores y otros gastos hasta
pie de fábrica en función de1preciod~eostedel conjunto fa
bricado bajo el régimen deconstrucción tr4xta,eJt:cluido el coste
del montaje del mismo.

Artículooctavo.-Dentro de los porcentajes globales de na.
cionalizaci6nestablecidoB en el articulo. tercero de este Decreto.

en las resoluciones particulares que se dicten, se exigirá que un
porcentaje mínimo del treinta. por cilmto del importe total de
la valvuleríw incorporada al conjunto,: sea de fabricación J1&.
clonal.

Articulo noveno.-8e autoriza al Ministerio de Comercio para
que, a través de 5U Dirección .General de Politi.C8 Arancelaria. e
ImPortación,. fije .-en cada r~lución particular que apruebe,
previa calificación que haya. hecho la· Dirección General de In·
dustrias Siderometalúrgicas.y Navales;. los .porcentajes de las
partes, piezas y materiales. cuya impOttación se autoriZa con
bonificación de derechos. arancelarios. sin que la suma global de
estos porcer:tajes excedA del total autoriZado en esta Resoluclón
tipo.

Artículo décimo.-EI Ministerio- de Comercio, a walú de su
Dirección Gener'a! de Política Arancelaria e nnportación. es-
tablecerá en las resoluciones particulares que proceda, loa or
cenamientos necesarios para hacer·viableel plan de financiación
aplicable a cada. construc~ón mixta de ~Junto& de tuberias
y accesorios a que se re1Iera la resolución particular.

Aniculo undécimo.-Las resolucÍ(ines particulares que se otor
guen con base en esta ResolUCión-tipO, pOdrán establecer, si se
juzga necesario, un porcep.taje mé.ximo de-. productos termInados
de origen extranjero, ya nacionaliZados, que puedan Incorporarse
a la fabricación mixta con la coríBideraclón de productos nado
nales. La Dirección GenetaJ.. de Indust.ria.s· Siderometalúrglcas y
Navales nJ. calificar Cádli solicitud de resolución particular In
formará sobre la. clase., cuantía en que esos elementos extran
jeros nacionaUzad-os. pueden considerarse como nacionales, sin
incidir en el porcentaje de elementos extranjeros AutoriZMios a
importar conoon.i!lcaclón arancelaria.

Artículo duodéctmo.-A partir del momento en que- entre en
vigor la primera resolucipn particular para·la fabricación mixta
de los conjuntos de tuberías y accesorios a que se refiere la
Resolución-tipo, no' podrán concederse nuevas bonificaciones o
exenciones arancelarias para la impOrtación de dichQ6 conjuntos
a través- de los· Programas de Acción ContertaCa-, Polos de Pro
moción y DesarroUo~ Centros Y ZOJ1a8- de> Interéa Turístico, Em
pre5aS de Interés Nacional. Sectores Industriales o Agrarios. de
InteréS Preferente Q Zonas Geográficas de Preferente Localiza
ción Industrial, Red del· Frio. Ley de Hidrocarburos y cuales
quiera. otras comprendidas· en disposiciones de carácter análogo.

Artículo decimotercero.-La presente Resolución tipo tendrá
una vigencia ce tres años a partir de la techa de su pubHc&Ción
en el «Bol-etin Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable si
las circlUlstancias econÓIi1icas as1 10 aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y·uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
;ENRIQUE FONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRE:To. 649/1971. de 25 'de marzo, sobre reor
ganL-::act:'m de los Servicios Técnicos de la Comisión
de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid.

Una de las funciones esenciales atrib-ufdes a la Comisión
de Planeanüellto y Coordinación del Ares Metropolitana de
Madrid por la Ley dento veintiuno/mil novecientos .sesenta y
tres, de dos de diciembre, la constItuye elplaneamiento urba.
nístico, que dicho Organismo debe realizar en tod06 los niveles
y ámbitos de su competencia. y que no puede tener carácter
intermitente. por 10 que es necesario contar con un instrumento
adecuado que se. dediqlie con carácter permanente a los traba.
jos de planiftc-a-eión.

Esta necesidad aconseja reorganizar los Servicios Técnicos
de la Comi:3Íón del Area Metropolitana de Madrid, de forma
que las funciones de planeamiento se ejerCiten por un· órgano
específico con independencia de los de ejecución y gestión.

1Ft Mi


